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Euskaratzeko lanean ari gara.

Noticia publicada en Diario Vasco sección Bidasoa,el miércoles día 8 de Marzo de 2017.

  El Ayuntamiento asume ocho compromisos para
equilibrar la presencia de la mujer en la política local
    
    -    TODOS LOS GRUPOS MUNICIPALES HAN FIRMADO LA
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL 8 DE MARZO
    

      
    -    M.A.I.    
    -  IRUN  

  8 marzo 201700:10
  Todos los grupos políticos con representación en el Ayuntamiento de Irun han firmado la
Declaración Institucional con motivo del 8 de marzo.   PROGRAMA 8 DE MARZO  10.30
horas, Museo Oiasso. 
Encuentro 'Mujeres diversas pero iguales. Juntas mucho más', organizado por Bidasoaldeko
Elkarte Feminista y Asociación I-Romi.
 
11.00 horas, plaza Ensanche. 
Flashmob a cargo de alumnos de diversos centros escolares de la ciudad.
 
18.45 horas, plaza Ensanche. 
Flashmob, pero en esta ocasión con la participación de la ciudadanía y de miembros de las
asociaciones de mujeres.
 
19.00 horas, plaza Ensanche. 
Concentración bajo el lema 'Todos los días deberían ser 8 de marzo'.
 
 
Este año, apoyándose en el informe presentado en el Congreso de Autoridades Locales y
Regionales del Consejo de Europa sobre la participación y representación política de las
mujeres a nivel local, el Consistorio irundarra ha hecho suyos ocho principios para «fortalecer
la participación social y política de las mujeres» en la ciudad.
 
El primer compromiso se refiere a «garantizar la representación equilibrada de mujeres y
hombres en los órganos consultivos y de toma de decisiones, así como en los nombramientos
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en organismos locales, de forma que ningún sexo esté representado en menos de un 40%».
Con el segundo «se establecerán mecanismos para evitar que las representantes elegidas se
vean afectadas en el reparto de competencias y funciones por formas estereotipadas y de
discriminación o acoso». También se van a introducir «medidas para conciliar la participación
con la vida personar y familiar (horarios, métodos de trabajo...)». El cuarto compromiso supone
«recoger, procesar y hacer públicas estadísticas desagregadas por sexos de forma sistemática
para dar seguimiento a la evolución de la participación de las mujeres a nivel local y desarrollar
medidas correctoras a partir de su análisis».
 
 
 
 
Formación y empoderamiento
 
Se van a crear «espacios y redes que fortalezcan la participación de la mujer (Casa de la
Mujer, Escuela de Empoderamiento, Consejo de Igualdad...) y se «implementarán acciones
específicas que faciliten el empoderamiento y la participación sociopolítica de las mujeres en el
municipio, en particular de las pertenecientes a grupos minoritarios».
 
El séptimo compromiso adoptado por el Consistorio supone «garantizar que los procesos de
participación ciudadana desarrollados en el municipio incorporen la perspectiva de género». El
octavo y último, sin el que todos los demás carecerían de sentido, establece que se dotará «de
los recursos necesarios a las áreas de Igualdad y resto de áreas municipales para poder llevar
a cabo estas medidas».
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